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I!mos Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dir."(.c1ón General de Industrias Agrarias y Alimen tarias y por
la Dirección CenAral de la Producción Agraria. sobre petición
formulada por la Agrupación Agrícola Mandavlesa, Sociedad
Cooperativa Limitada, APA 105, de Mendavia (Navarra), califi
cada como Agrupación de Productores Agrarios, e Inscrita en el
correspondiente Registro con el nUmero 105. para la construcción
de· ¡;na central hortofruticola en la citada localidad, acogiéndose
& loq beneficiosprevist.os en el artículo 5,°. el, de la Ley
29/1972. de 22 de julio. y demás disposiciones que la comple
mentan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Aprobar el proyecto presentado de construcción de
'lna central hortofruUcola, a realizar en Mendavia (Navarra),
por la AgrupacIón Agrícola· Mendaviesa, Sociedad Cooperativ:a
Limitadd. APA lOS. ron presupuesto limitado a efectos de pre
fere11cia en la obtención de crédito oficial y de concesión de
~ubvenc1ón a la cantidad de 16.038.349 pesetas.

3(·gundo.-Fijar la cuantía máxima· para la concesión del
beneficio prevIsto en el articulo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972,
de 18 dE" agosto. .

lA ouantfa máxima de la subvención dcenderA., por lo tanto,
a 3.207.669 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778 del ejer~

cicio 1983.
Tercero.-Proponer la concesión, también en la ..cuanUa mA.

xima de los beneficios previstos en el arUculo 8.°. 1, Y en el
articulo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto
el derecho a la expropiación forzosa de loa terrenos, qua no ha
sido Solicitado. y los suprimidos por las Leyes 44/1978. de 8 de
septiembre; 61/1978. de 27 de diciembre, y 32/1980. de 20 de
j~io -, .

E~ disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso
privado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el articulo 19, 1, del Decreto
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley
152/1963, de 2 de diciembre. sobre industrias de interés prefe~
rente, en caso de relluncla se exigiré. el abono o reintegro. en su
O&SO, de las bonificaclones y exenciones ya dlsfrutadas. A este
tino quedarán afect.os preferentemente a favor del Estado Jos te-

Cap<Jrr05O fNavarra) , acogiéndos8" a 101 beneficiós previstos en
el articulo 5.°, el, de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demas
disposiciones que la complementan y desarroHan, .

Este Mínisterio ha tenido a biendispaner lo siguiente:

Primero.-Aprobar el proyecto presentado de am~liación lie
una industria conservera. a realizar en Caparroso (Navarr~).

por la Cooperativa .Santo Cristo... Al'A 021, con presupuesto .limi
tado a efectos de preferencia en la obtención ae crédito oficia} y
·de ronca<;ión de subvención a. la cantidad de 27.545.737 pe
seta~

~(gundo.-FiJar la cuantfa máxima para la, concestón del.
benefICIO previsto' en el arttculo 8.°, 2; del Decreto 239211972,
Je lt' de agosto. .

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto,
a 5.509.147 pesetas con cargo a la partida 21.04.778 del ejerci
cio 1983

Tercero.-Proponer la co:qcesión, también en la cuantía má
xime. de los beneficios previstos en el articulo 8.°, 1, Y en el
articulo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el
derecho 8, la expropiacIón (orzosa de los terrenos. que no ha sido
s.olkitado, y los suprimidos ·por las Leyes 44/1978, de 8 de
septiembre; 61/1978, de 27 de diciembre, y 32.11980, de 20 de
iun.C'.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso
prin,do de las instalaciones. .

Conforme a lo previsto en el artfculo 19, 1, del Decreto 28531
1964, de 8 de septiembre, por el QUe S8 desarrolla la Ley 152/
1963, de 2 de diciemore. sobre industrias de interés preferente.
en taso' de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su
caSn, dA las bonificaciones y exenciones, ya. disfrutadas. A este
fin. quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los
¡;ernnos e Instwaciones de la Empresa por el importe de dichos
t.eneHcios o subvenciones.

Cl.larto.-Fija.- un plazo de tres meses para la finalización.de
las obras, contadn a partir d3 la fecha de publicación de la
preH"nte Orden ministerial en el .Boletfn Oficial del Estado...

L.) que comunico a VV.' n. para su conocimiento y efectos
npo'tunos.

Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 29 de diciembre de 1983.-:P. D., el Director general

de (ndvstrias Agrarias y AUmentarias, Vicente Albero Silla.

Umos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
~arias y Director general de la Producción Agraria

en su caso, de las bonlflcac1ones y exenciones ya disfrutadas.
A este fin quedarán afectos preferentemente' a favor del Estado
108 terrenos e instala.clones de la Empresa por el importe de
dichce beneficios o subvenciones.

Cuarto.-Fijar un plazo de seis meses para la tinaltzación
de Isa obras contado a. partir de la techa de publicación d ela
pnHente Orden ministerial en el -Boletín Oficial. del Estado...

Lv que comunico a VV; n. para su conocimiento y efectos
oporlunos. . ...

p.;os guarck a VV. n.
Mad11d, 29 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

de Industrias Agrartas. '1 Alimentartas. Vicente Albero Silla.

lImos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias y Director general de la Producción Agraria.

5039 ORDEN de 29 _de dictembre de 1983 por la que
'6 conceden loa' beneficio. previsto, en el articu
lo 5.°, eJ. cls la·Ley ~1I97a. de 22 de julio, de
Agrupacione. de Productores Agrarios, para ra
conatrucctón de una central hortofruttcoUl, a la
Soctedad cooperativa limitada .Menarguens-Fruits...
de Meoorguens (LéridaJ. APA UR.

l:m08 Sres.: Do conformidad con la propuesta elevada por la
Dirfcción Genera' de Industrias Agrarias y Alimentarta.s y por
la Dlrecclón General de la Producción Agraria. sobre petición
formulada por la Sociedad cooperativa limitada .Menarguens
Fruits., de Menarguens (Lérida), calificada. como Agrupación de
Productores Agrarios, e inscrita en el correspondiente Reg4stro
con el número 107. para la construcción de una. central horto
frullcola en la citada localidad. acogiéndose a los beneficios pre·
vistos en el articulo 5.°. el. de la Ley 29/1972. de 22 de iulio,
y demás disposiciones qUe la complementan y desarrollan,

Fste MinIsterio ha tenido a bien disponer. lo siguiente:

Ptimero.-Aprobar el proyecto presentado de construcción de
l!Da central hortofrutiCC?la, a realiz~ en Menarguens (Lérida),
por la Sociedad. cooperativa limitada cMenarguens-Fruits••
APio 1(Ji con presupuesto limitado a efectos de pr~ferencia en la
obtrnc1ón de crédito oficial y de concesión de subvención a la
cantidad de 127.440.000 pesetas.

Segundo.-FiJar la cuantía mé.xima para la concesión del
benFfic1" previstu en el articulo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972,.
de 1P dt> agosto. .

La. cuantía máxima de la subvención ascenderá, por 10 tanto,
a 25.488.000 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778 del ejer
cioio 1983.

Tercero.-Proponer la ooncesi6n, también en la cuantía má
xima de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, Y en el
artft.ulo 3.° del Decreto 239211972, de 18 de agosto, excepto el
derecho a la expropiación forzosa de los terrenos, que no ha
sido solicitado. y los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de
septiembre; 61/1978, de 27 de diciembre, y 32/1980. dli' ,20 de
Junio.

El disfrute de estos beneficiOS quedará supeditado al uso
privado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el articulo 19. 1. del De
creto 2853/1964. de 8 de septiembre, por el que se desarrolla
.& J.A:oy 152/19&3. de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
pref~ente. en caso de renuncia se exigiré. el abono o reintegro,
en su caso de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas.
A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado
os terrenos e instalaciones" de la Empresa por el importe de

dichos beneficios o subvenciones.
<':'uarto.-Fijar un plazo de dos meses paTa la iniciación de

las obras y otro de diez meses para su finalización, contados
ambos a partir de la fecha de publicación de la presente Orden
ministerial en el .Boletín Oficial del Estado",

Lo .que comumco _a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

DIOS guardp a VV. 11.
Madrid, 29 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

a.e lndvstrtaa Agrarias ., AUmentarlas, Vicente Albero 51I1a.

limos. Sres. Director general de Industrias Agra.rias y Alimen
tarias y Director general de la Producción Agraria.

ORDEN d4 29 de diciembre de 1983 por lo que
S6 conceden lo. beneftcios previstos en el arttcu
lo 3,°. eJ, tU la Ley 29/1972. de 22 de Julio. de·
AgrupacionBs de Productores Agrartos, para la
ampliación de una industria conservera, a la Coope
rattva .Santo Cristo... de Caparrosa (Navorro) ,
APA 021,

llmo3 Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por
la IJirección General de Industrias Agrarias y Alimentarlas y
por 1& Dirección General de la Producción Agraria. sob.re pat!.
t"ión formulada por la Sociedad Coop/Jl"8tiva .Santo Cristo.. , de
CapalTOSo (Navarr&>. calificada oomo Agrupación de Produc
tores Agrarios. e inscrita en el correspondiente Registro con el
núml"l'O 0Zl. pa.ra la &J';llpliación de una industria conservera en

5041 • ORDEN de 29 de diciembre de 1983 por la que
se conceden los beneficios previstos. en el arttcu~

lo ~.o. cJ. de la Ley 29/1912, de 22 de julio. de Agru
paciones de Productores Agrarios, para Ul cons
trucción de una central hortofrutícola, a la Agrupa
ción Agrícola Mendaviesa Sociedad Cooperativa Lt
mitada. APA. 105. de Mendavia (Navarra).


